
5 • GSD • SEMANARIO DIGITAL Viernes 13 de marzo de 2015 • Número 183

La crisis económica junto con
las políticas de austeridad y la
reforma laboral impuesta por
el Gobierno del PP han pro‐
ducido importantes y graves
consecuencias en materia de
igualdad de derechos entre
hombres y mujeres. Los efec‐
tos más visibles, junto al
desempleo, son el incremen‐
to de la brecha salarial y la
generalización de la precarie‐
dad laboral, singularmente en
forma de jornadas parciales
forzosas.

El 8 de Marzo de cada año se
celebra el Día de la Mujer y
suele ser buena ocasión  para
poner en evidencia que las
desigualdades en materia
laboral y de derechos persis‐
ten o, como en este período
regresivo de nuestra reciente
historia, tienden a incremen‐
tarse.

Si ponemos el foco en los
salarios, la devaluación pro‐
ducida como consecuencia de
los cambios legislativos
recientes y, en particular, por
la reforma laboral ha sido
generalizada, pero ha tenido
un efecto más intenso sobre
las mujeres. Para equipararse
al de los hombres, el salario
de las mujeres en España ten‐
dría que incrementarse en un
31%, o lo que es lo mismo, las
mujeres deberían trabajar
113 días más al año para que
su salario sea equiparable al
de un hombre.

Sin duda uno de los factores
que explica esta situación
además de las dificultades de
acceso a determinados esta‐
mentos y grupos profesiona‐
les es la generalización de la
jornada a tiempo parcial
como otra derivada del
modelo perverso de creci‐
miento que se nos impone.
Así, el 74% de las personas
que trabajan a tiempo parcial
son mujeres. Con toda seguri‐
dad esta situación viene moti‐

vada porque son las mujeres
las que continúan asumiendo
determinados roles y tareas
de cuidado en el ámbito fami‐
liar.

Las consecuencias de esta
situación, además de las
inmediatas en cuanto a las
condiciones de vida, desarro‐
llo de la carrera profesional o
acceso a bienes de consumo,
se traducen en menores coti‐
zaciones sociales y, por tanto,
menor protección social
tanto en desempleo como en
futuras pensiones de jubila‐
ción. 

En definitiva, el empleo pre‐
cario y la jornada a tiempo
parcial configuran un escena‐
rio de aumento imparable de
la brecha salarial y de dere‐
chos de las mujeres.

No es de recibo en una socie‐
dad avanzada que la persis‐
tencia de la desigualdad en
cualquiera de sus expresiones
acabe configurándose como
una manifestación de norma‐
lidad cuando no lo es. 

La miopía de determinados
sectores empresariales, con
una concepción de subalter‐
nidad del empleo femenino,
en combinación con las políti‐
cas regresivas en materia de
igualdad de los gobiernos
conservadores, están provo‐
cando un retroceso de enor‐
mes consecuencias, no solo y
principalmente para las muje‐
res, sino para el conjunto de

la sociedad cuyos resultados a
corto y medio plazo son preo‐
cupantes.

Por tanto, el impulso de cam‐
bios, tanto en la esfera nor‐
mativa, como en las políticas
públicas que eviten este
panorama, se deben acompa‐
ñar con los consiguientes pla‐
nes de igualdad en las empre‐
sas que incidan en aquellas
medidas destinadas a mejorar
la corresponsabilidad, la pro‐
moción profesional y la retri‐
bución adecuada del trabajo
de las mujeres. Pero, sin lugar
a dudas, es fundamental
combatir el abuso de la con‐
tratación a tiempo parcial,
que se está configurando hoy
por hoy como la nueva forma
de precarización del empleo y
particularmente como una
nada sutil causa de discrimi‐
nación de las mujeres. 

La igualdad con mayúsculas
solo puede concebirse desde
una noción integradora de las
personas con independencia
de su género o condición y
esto solo será posible desde
el ejercicio de los derechos de
ciudadanía de forma plena, lo
que incluye de manera singu‐
lar disfrutar de unos derechos
laborales que comienzan por
el empleo de calidad y la justa
retribución del trabajo de
igual valor. 

La brecha laboral y salarial de
hoy se configura ya como una
gran brecha de derechos que
amenaza con asignar a las
mujeres un papel secundario
y discriminado en la sociedad
que acabe cuestionando su
condición de ciudadanas
iguales. 

Debemos  evitarlo.
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